
SUPLEMENTO 

del Miércoles 27 de Sétiembrc de 1843. 

Intendencia de la provincia de León. r Clero Secutan 

' ' Pót- la ConiadÜña de Bienes nacionales se Han 'capitalizado las fincas qtie á continuación se 
espresan. 

R E N T A ANUAL. 

TRIGO. CENTENO. Tmporte de Id de la ca- Tipo para 
Clase de fincas, cabida y procedencia. Ra. vn. f.s z.* c.s f.3 Í.S C ? la tasación, pitalizacion. el reniate._ 

Redipol los .——Fábrica . 
27 tierras trigales y centenales, de 24 fane

gas un c e l e m í n , 35 prados de 37 J carros 
y un haz dé yerba , térmirió de i d . ¿ . . 720 » » » « i» »> ^834 21.600 2Í.6OÓ 

Priora. Rectoría. 
2 fierras linares de 3 celemines y 2 c u a r t i -

Jlos, y 10 prados de un carro y 4 haces i !, 
yerba térroino id 50 »> » *> i> » » ggo i-goo i.goo !f 

Cabildo Catedral de Astorga, t 

Astorga. 
Una casa á la calle de la Redeci l la , de . ! 

pies de fachada y 54 de ancho todo cu- j 
b i e r t ó , con su corral de 40 pies en cuadro: " \. 
una huerta dé la misma estension, y una f 
cochera cubierta de 50 pies en cuadro á j 
Ja que sigue un corrai de 20 piesj compo
niéndose aquella de un piso y d e s v á n , y 
l leva en arriendo D . J o s é M a r í a de Prado. 480 » a a » t> a 18.000 10.800 18.000 

Rabanal del Camino. 

Capellanía de Si Lázaro. 
5 tierras trigales y centenales de 14 fanegas > 

p celemines, y. 2 prados de 2 § carros de ; |; 
yéfbá t é rmino d é i d . . . X2CÍ H » »> ti » » ¿•340 3.600 3.600 ^ 

i • 

Idem Capellanía titulada de S . Marcos. '•' 
5 tierras trigales y centenales de 6 fanegas 3 ¡t, 

celemines, y 2 prados de 3 •§ carros de f 
yerba, t é r m i n o de i d . . 450 »> » »> » »> i> 2.140 13.500 13.500 j 

W . Capellanía titulada de S. Blas . , í 
Ü n q u i ñ ó n de 21 tierras trigales y centena- Y 

les de 36 fanegas 6 celemines, 5 prados : f 
de 5 carros 2' roóntonés yerba , 3 l íaméras ;'• 
de 6 carros y una huerta de 5 fanegas, . í , 
t é r m i n o de Rabanal del Camino; . . . r ; l 2 I 20 w ?> » 1) >> io.190 33.650 »4 33.650 

O t r o qu iñón do 13 tierras trigales, centenales ' i , 
y linares de t o fanegas 7 celemines 2 '{i 
cuar t i l los , y i(5 pfados de 6 carros i t 



R E N T A ANOAL. 

ol , , . , . , , . TRIGO. . CBKTENO. Importa '«Je M . dt. U c l . Tino para 
Clise di fines, cah.da y prorriencia. .. Rs. ̂  {> ,,» _ c,' f.' ».» g» U t»a . : i o„ . pitaiizacion. >| ¡.n.ale 

-2 
montones de y é f b á , t é r m i n o de la M a -
luenga i ' • '•. ;. .. . . i v 27S 6 » »» »- « »». « ft.gOO 8.25538 8,25538 

O t r o q u i ñ ó n de 2 tierras t r igales 'y c e n i é h a -
ies de 7 celemines 2 cuart i l los, 3 prados de 
3 montones yerba, y una llamcra de i car
ro yerba y térípinoi de Fgncebadon y Riego r .'^ , - r - ' ' . v 

•4sh.Aabi^s». • \; % i. % . .• •-,<! • • • * ^ i * . ^. .ÍÁ. . J Í . ^ , , 69^,«fe 69316= 
NOTA. £01 í r e r •qmtiones, qfie q ^ t g e e ^ . ^ a ^ d e j r e j f t a reunidoir 1.4120.rsalesj dcbiénSa. de f u l t a s t m é sepa-

rudamente^ se ha fiecTÍ04á á é m i i r a e i ó n indicada* "A , ^ 

Rabanal Viejo. ' ;'. 

Préstame) de ^anjari f l . , 
IO tierras trigales y centena iés d & - 1 3 Sané-

gas 10 celemines 2 cua r t i l los , 6 llameras 
de 5 § carros y i haz de yerba, y un pra
do de 2 fanegas 6 celemines, t é r m i n o de 
i d . . . . . . . . . . . ^ . . . . 489 .»> n ^ , »> ¿> _»> S«S3P i ^ O d j y ^ Q 

^ / / e de Man$il la . - -R.ectoría-
4 tierras trigales y centenales de 4 fanegas 2 

celemines en sembradura, y un huerto c e r 
ca4o de sebe de un celemín 2 cuartillos, 
término de id. y Víllac'ontilde.* . . . . £¡3 >» *> t í S ' 1-890 i.890 

A l i j a de la Rivera .—Rector ía . 
3 tierras trigales y centenales de 7 fanegas 

4 celemines, y 9 v iñas de 4 fanegas en 
sembradura, t é r m i n o de i d . y Mar ia lba . . i8o h *> *> »» i* i> §.o6a §.4&d §.400 

Cabildo Catedral de León. 

Santovenia y Quintana. 
44 tierras trigales y centenales de gg fane

gas 3, celemines , y tres piados de 5 fane
gas, té í í i i ino de id. *"' . * 70Ó í> >> *» »» >> » Í2.8ó6 íii.oób Si.ooo 

Rectoría de S . Salvador del Nido de León. 

Villcipfgyor de la Sdbarriba. 
U n prado t é r m i n o de dicho pueblo de 2 f a -

ne.̂ as_ en s e t t í b í a d n i a . . . . . . . . . 60 <* « >> í> i> »* i.200 i.áotJ 1.800 

F á b r i c a de la iglesia de S . Mart in de León. 
U n a casa t é r m i n o de esta ciudad á la calle 

de Matasiete , seña lada con el nnmero 5, 
consta de piso bajo, pr inc ipa l y 2." con f 
tienda ', a habitaciones ¿ri el pr incipal y á.a 
de 675 pies superf íc iales su fábr ica l ad r i l l o 
en la fachada, tavlcada de distintos g é n e 
ros de adobe en el i n t e r i o r , con puertas y 
ventanas corrientes < . . . . §00 i* » ti » >> i, 20.25Ó ÍÍ .25Ó 20.250 

Lo que se anuncia al público para que llegando á noticia de los que tienen pedida xa tasación manifiesten á 
esta Intendencia por escrito, s i se. conforman con la. demostrada para en su vista señalar dia de remate. León 23 
de Setiembre de i Q ^ . ~ S a n c h e z Roces. 

L E O N : I M P R E N T A D E M I Ñ O N . 



B O L E T I N EXTRAORDINARIO 

DE LA. PROVINCIA DE LEON 
del Jueves 28 de Setiembre de 1843. 

GOBIERNO POLITICO. 

R E S U L T A D O D E L E S C R U T I N I O G E N E R A L , 

y convocatoria para segundas elecciones. 

Habiéndose celebrado la Jun ta de escrutinio general de esta Provincia conforme i lo pre
venido en el art. 35 &e la l«y electoral y la disposición 5.a de la circular de 3o de Julio úl
t imo, resuliaron elegidos Diputados y propuestos para Senadores los Señores: 

P A R A D I P U T A D O S . 

D . Gabriel Balbuena 10:609 
Marquds de Montevírgen 9 . 5 i5 

P A R A SENADORES. 
Marqués de Astorga S.SyS 
D . Francisco Diez González 8.267 J 1.* TERNA. 
.1)? Joaquin Disz Caneja 8.387 , 
'Duque de Frias 8 . a i 3 ' 
D . Apolinar Suarez de Deza 8.1; 
Duque de Castro Terreno 8.1; 
D . Francisco de Paula Figucras 8.369 j 3. 

I I 3 ) 
t76ja .a 
175 ) 

£ 1 mimero de electores de la provincia es de 21 ,Coi ; y el de los que tomaron parte en 
la elección fud de 16,344- Mayoría 8,373; y no habiéndola obtenido mas que los espresados 
Sres. dos para Diputados y siete para Senadores, siendo cinco Diputados y tres Suplentes 
y tres ternas de Senadores los que corresponden elegir á esta Provincia, se está en el caso de 
proceder á segundas elecciones. Estas deben recaer con arreglo al art . 42 de la ley en los can
didatos que lian obtenido mayor número de votos, en razón de tres por cada uno que falte 
elegir, y corresponde á los siguientes: 

QUEDAN PARA DIPUTADOS EN SEGUNDAS ELECCIONES. 

D . Joaquín Díaz Caneja 7.5o5 
D . Joaquin Alvarez Quiñones 7.467 
D . Nicasio Villapadierna 7.027 
Marqués de Vülagarcía . 6 . 5 6 i 
D . Pedro Miranda 6.436 
D . Isidro Baeza Ftorez 6.2 63 
D . Félix García Mancebo 5.992 

. D . José Benito Lázaro 5.673 
D . Pascual Fernandez Baeza 5.526 
D . l'elegrin José Saavedri* 4-4 " ) 
D . Faustino Vicente Rodríguez 4 ' ° 6 5 
1). Migutíl Isidro Alvarez 3.825 
D . Andrés Rodríguez de Cela 3.776 

11 
J í 



I ) . J i u n Manuel Caííon.. . . . . . . Í 3.579 
1). Anlonio Uififco 3.674. 
T>. Luis Alonso Florez 3.585 
1). Juan Antonio del Corral 3,029 
D . José Alvaiez de Reyero 3'77^ 

P A R A SENADORES. 

D . Fernando Piutrón / , 4^.835 
D . Gerónimo Fernandez í - $ i í 
D . Benito Rubín de Celis 4-97 1 
I ) . Juan Miguél Gimena 4--798 
I ) . Nemesio Fernandez 
D . Pedro Miranda. 4.744 

Usando del derecho que me concede el articulo 4 ° de la ley» y la facultad qne me dá la 
disposición 7.a de la Real orden referida de 3o de Julio ú l t imo, inserta en el Boletín oficial 
de 5 de Agosto siguiente mírn. 60 , convoco para segundas elecciones que empezarán el día 3 
de Octubre próximo venidero; debiendo celebrarse la segunda Junts de escrutinio general 
el día 12. En su consecuencia prevengo á los señores alcaldes cabezas de Dis t r i to , dispongan 
lo necesario i su cumplimiento; teniendo presente lo encargado por este Gobierno político en 
i 5 de Febrero de este año . inserto en el Boletín de aquel día número i 3 y lo qne previene 
la ley electoral. 

León a8 d« Setiembre de i 8 4 3 . = P a t r i c ¡ o de Azcárate. 

León imprenta de Miñón* 


